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Cerro Colorado, 27 de diciembre del 2022.

VISToS: I '

Que, el l\,lanual de organizacjón y Funciones de la i\.,lunlc¡palidad contempla la plaza de Gefenle de serv¡cios a l¿

y Ambienle, la misma quáse encuentra claslllcada mmo cargo de mnflanza,.y mnforme lasJaculFl:-:^?:li:111t-l9l
'o1áiri.. 

i.iirri"piloio* - Ley N'27972;y c¡ns¡derando lá propuesta efectuada porelGerenle l,unicipal al amparo

\eial 17) del artlcuio 20'de la Ley Orgán¡ca de [¡unicipalidades y la Ley 2f419 y su Reglamenloi

SE RESUELVE:
Áñricuro pnlueno, DES¡GNAR a part¡r del 27 de diciembrs del 2022 y hasla el31aRffcuLo PRIMERO: DESIGNAR a partir del 27 de dic¡embrs del zuzz y nasla Br r I

PROF. PASCUAL CALI-A GASPAR en elcargo de mnflanza de Ger€nte de Servlcios a Ia

Dalidad D¡strital de Ceno Colofado bajo la modalidad del Decreto Legislaiivo N' 105/

d€ d¡ciembre del 2022 al

RESOLUCIóN DE ALCALDIA N"23+ .2O22.MDCC

vtsT05:
ÉiiJ.nurl ¿, org.ni...ión y Funcion$ de la Municipalidad Distrital ds ceno colorado, y renovando la propuesta

efectuada por e¡ Gerenté Municipal;

CONSIDERAÑDO:

ór.,} frfuniirfp.¡¿rO *nforme a lo establecido en eladiculo 194'-de la Constitución Pollt¡ca del Estado y l.s

articutos t y tiáetrnuto eietiminar de ta Ley Orgénica de Municipaiidades - Ley 27972 es elórgano de gobiemo promotgr del

Jornorro í,r.1.*n'p.oonela lurldica de óeriho público y mn plena capacidad para elo.rmplimiento de susfines' que 90za

de aulonomia politica, económica y admin¡stativa en los asuntos de s-u compdenda'
,r , .i l

Que, él adi¿;lo 75' del Decreto Supremo N' 00&90-PCIV - Reglamento de Ia. Ley de c{tf t9lll:tt:!::
establece que el despfa¿niiento de un servidor para desempeñar diferentes func¡ones dentfo o fuela de su enlloao, oeDe

"reciuá""i.ni.n¿o 
.n'congideración su fomaciÓn, capacitación y expedencia, según su grupo y nivsl de canera'

Que, et artfcü19.76. del Decreto Supremo N. 005-9sPcM - Reglamento de Ia Ley de carefa Administrativa

estaltece que Li accionüodministrativas pariel desplazamiento de los servidores dentro de ¡a cárera administraliva son:

Joiénu.iO;, tutfn ótsignación, dastaque, pemuta, encargo, comisiÓn de servicios y transferenda

eue, el artíóuü 72. del Decreto Supfemo N. 00S-90-PCM - Reglamento de la Ley de Can_era Administrativa

*u¡l"o qirl'. oe¡iünrr]On **¡rt 
"n.rO..empeño 

de un cargo de.respoñsabilidad directiva o de confanza por decis¡Ón

iá'i. ,rtoiJ.¿ *.páünte en la misma o diferenie entidad; en este último caso se requiere d6l conoc¡mienh previo de la

entiJaO oe origen y det mnsenllmiento del servidor. Si el des¡gnado es un serv¡dor de canera, al término de la designac¡Ón

reasume func¡-ones del grupo ocupac¡onal y nivel de canera, al témino de la designac¡ón reasume funciones del grupo

ocupacional y nivel de canera que Ie conespbnda en la entidad.de origen. En caso de no perlenecer a ¡a canera, mncluye su

relac¡ón con el Estado. '

eue, el Decreto Legislat¡vo N' 1057 que regula el régimen espec¡al de contratación administrativa ds serv¡c¡os, y

s, n.gbrent;atobáó poióecreto Supremo Ñ' 0É2008-PÓM v modif¡catori¿s' establecen.regl* 9:]l,q':ii-11]islT:l
especál de mntratación admin¡strativa de servicios - CAS, para garantizar los princip¡os de méitgs y capacrdad' €ual6a6oe

üiliñ;; y-;¿6iónalismo de ta administrac¡on púúl¡ca, presaribiendo que el acceso a dicho régimen se realiza

obl'gatoriamente mediante c¡ncurso públim

QUe'deacuerdoa¡odispuestoen|apfimeradisposiciÓncomp|emsntafia'fina]de|aLeyN.29849-Leyque
establece la eli;¡nación proqreslva del régimen espedal det Decreto Legislativo 1057 y otofga derechos labofales, el pBrsonal

del emDleo oúblim clasihcadO Omo funcionariO, €mp¡eado de Confianza y direclivo'superior, segun las oellnldones{e la.Ley

fr¡.,ü iJ g'^,lpl.liU¡iléo, pueden s"r contratados mediante d régimen del Decfeto Legis¡ativo '1057 estando 6xcluidos-d€ Ia

reallzación dei mncurso público de méritos prevlsto en la Ley, la misma que debe ser entend¡da en e¡ senlrdp que se renere

On¡.árenr.iL p"rsona,ije libre designación y remoción; eí decir a aquellos seryldores públicos que ocuparlan cargos de

conflanza. 
.

oue, sERVIR mediante diversos ¡nformes técn¡cos, como es el caso del informe N' 867-201g-SERVIR/GPGSC del

13 de iunio del 2019 concluye lo s¡guiente: ',3 1 Las dsslgnacionas en s/ caso de /os servidores de caÍerc o nonbrados' se

iá"iiá ,ii it*i¿it" piáza de íarren en la entidad dá origen, para que cuando culnins Ia designación el lev¡dor retlne

i ir-iuisto de o¡oen a ni de rcasunh sus tun6ones del nivellque óoneiponde. 3.2 La rcse,a de plaa dol se4dor nonbrado.

áái6iÁn til¡iá¡r, Ñ" rt 6 tanb¡én apticana cuando la desígnlc¡ón estuviem diigida a un cargo baio otto tég¡nen \aboral

(por ejenplo, iet Decreto Leg¡slat¡vo N'728 o 1057). ( ..).'
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gERIA'O COLDF{ADTJ

ARTICI,LQ sEcUNDo: Dlspol,¡ER a la Sub cerencia de Geslión del Tal€nto Humano la reserva de la plaza de

origen del PRoF, TASCUAL CALI { GASPAR'

REclsrREsE, cottu¡,¡lQu¡se v ctit'lpt-¡sg.

Tódos Somos
TERRO TJÜLOil¿ADÜ
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